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Floridablanca, septiembre 22 de 2022 

 

Doctor: 

JAHIR ANDRES CASTELLANOS PRADA 

Profesional Universitario Responsable Secretaria General y Jurídica 

Correo:  jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co   

 

TUTELA: 68001-40-88-006-2022-00111 

ACCIONANTE: ELVIA LOURDES MENDOZA RONDÓN 

ACCIONADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

Como profesional universitario del área de matriculas muy respetuosamente doy respuesta a las 

pretensiones establecidas por la señora accionante dentro de la acción constitucional de la 

referencia en los siguientes términos:  

A la pretensión 1 expreso a su despacho que ante una solicitud de revocatoria del trámite de 

traspaso a persona indeterminada el área de matrículas de la DTTF obra teniendo en cuenta y a 

conformidad de lo dispuesto por la Resolución 3282 de 2019 “Por la cual se establece los 

requisitos y el procedimiento especial para el registro de propiedad de un vehículo a persona 

indeterminada" proferida por el Ministerio de Transporte la que en su artículo 6 establece: 

  

http://www.transitofloridablanca.gov.co/
mailto:jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co


 

 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

CORRESPONDENCIA EXTERNA 

CÓDIGO VERSIÓN PROCESO 

101 1.0 
CONTROL 
INTERNO 

GESTIÓN DE 

CALIDAD 

FECHA DE 
ELAB. 

No. DE PAGINA 

19/04/2016 1 DE 1 

 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca                      Calle  9 N. 8 – 14 / Floridablanca                           www.transitofloridablanca.gov.co 
Facebook:     Alcaldía Floridablanca – Oficial         PBX: (57-7) 6 497871  FAX: (57- 7) 6 488598                         info@transitofloridablanca.gov.co 

                                                                                             EMERGENCIAS: 6485066                                                        Colombia – Santander 

Ahora bien, como cumplimiento al artículo 6 de la Resolución 3282 de 2019 se debe realizar 

trámite de traspaso aportando lo requerido para dar cumplimiento al artículo 12 de la 

Resolución 12379 de 2012 “por la cual se adoptan los procedimientos y se establecen los 

requisitos para adelantar los trámites ante los organismos de tránsito” expedida por el 

Ministerio de Transporte la cual indica: 

Artículo 12. Procedimiento y requisitos. Modificado por el art. 3, Resolución Min. Trasporte 2501 
de 2015. Artículo 3°. Modificar el artículo 12 de la Resolución 12379, el cual quedara así: 
  
Artículo 12. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del vendedor o titular del derecho 
de dominio del vehículo o del comprador o nuevo titular del derecho de propiedad en el sistema 
RUNT, para adelantar el traspaso de la propiedad de un vehículo automotor, remolque o 
semirremolque ante los organismos de tránsito, se deberá observar el siguiente procedimiento y 
cumplir con los requisitos que el mismo exige: 
 
1. Verificación de la transferencia del derecho de dominio del vehículo. El organismo de tránsito 
requiere al usuario el formato de solicitud de trámite debidamente diligenciado, la presentación y 
entrega del contrato de compraventa, documento o declaración en el que conste la 
transferencia del derecho de dominio del vehículo, celebrado con las exigencias de las normas 
civiles y/o mercantiles, adhiriéndole las respectivas improntas en la parte final o al reverso del 
documento. 

2. Confrontación de la información registrada en el sistema RUNT. El organismo de tránsito 
procede a verificar los datos del vehículo registrados en el sistema RUNT, con las improntas 
adheridas en el documento y los datos de la licencia de tránsito o la tarjeta de registro según 
corresponda. 
 
3. Verificación de la existencia de decisiones judiciales u otras medidas que afecten la propiedad 
del vehículo. El organismo de tránsito procede a verificar que no existen órdenes judiciales u otras 
medidas administrativas expedidas por autoridad competente que imponga limitaciones a la 
propiedad del vehículo. Si el vehículo presenta limitación o gravamen a la propiedad, deberá 
adjuntarse el documento en el que conste su levantamiento o la autorización otorgada por el 
beneficiario del gravamen o limitación, en el sentido de aceptar la continuación de este con el 
nuevo propietario. 
 
4. Validación de la existencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, revisión técnico-
mecánica e infracciones de tránsito. El organismo de tránsito valida a través del sistema RUNT que 
el vehículo automotor cuente con el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, con la revisión 
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes y que tanto el comprador como el vendedor se 
encuentren a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito. 
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5. Verificación del pago por concepto de retención en la fuente, impuesto sobre vehículos y 
validación del pago de los derechos del trámite. El organismo de tránsito verifica el pago por 
concepto de retención en la fuente y el pago de impuestos del vehículo automotor, para lo cual 
requiere las respectivas copias de los recibos de pago y valida en el sistema RUNT el pago 
realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y de la 
tarifa RUNT y verifica la realización del pago correspondiente a los derechos del organismo de 
tránsito. 
  
6. Expedición de la nueva licencia de tránsito. El organismo de tránsito registra en el sistema RUNT 
los datos del nuevo propietario y procede a expedir la nueva licencia de tránsito. 
 

A la pretensión 2 La Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca ha dado respuestas a la 

accionante basadas en la aplicación del procedimiento especial de traspaso a persona 

indeterminada que se dan como cumplimiento y teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 6 

de la Resolución 3282 de 2019 informando a su despacho que el accionante adjunta 

documentación de tramite diversa como soporte de la acción constitucional relacionada con lo 

dispuesto por la RESOLUCIÓN 20223040044765 DE 2022 “Por la cual se modifica el artículo 7 y se 

prorroga la vigencia de Resolución 3282 de 2019; que realiza modificación en el procedimiento 

especial para el registro de propiedad de un vehículo a persona indeterminada, clarificando que la 

misma está modificando lo relacionado a la legalización del traspaso avocado por la cancelación de 

matrícula por suspensión temporal  del registro que no es el caso del vehículo automotor de 

placas XVK 575, dado que el mismo registra en estado activo y por tal motivo debe acogerse a lo 

dispuesto por el artículo 6 de la Resolución 3282 de 2019 proferida por el Ministerio de 

Transporte. 

 

Cordialmente, 

 
PEDRO JAVIER MENDOZA ARIAS 

Profesional Universitario Área de Matriculas 
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